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DEL VIERNES n DE ABRIL DE i8ia>. 

&M Gregorio Ok y C. $~ & í^el íls Sigmmin^ ¡a gti.:wénp¿í atoras 
. en la iglesia $i S, Mó>rc<¡s,zs¡MmneaÁ3. en Madrid. 

í •1 fcfci p fury^taj-fcimuifc-i 

Qbserv. mgteorológicíisdeayef. 
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Barómeí.i 4ítnáj/árfi, 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Ñordeste y R. 

Áfec. astr.de bol." 
El 24 á"e la -¿ana. 

Sale elsol alas f 
y ¡I m. y se pone 
á las 6 y 47. 

Exiíucío os a AS MIWUXÁS Sa ÜA sseitisi'Aa.ÍA "DÉ EsitAOt». 

En nuestro palacio dé Madrid á id dé abril de i Bits. 
D. JOSBF NAPOÍEOIÍ roft £A GRACIA Í)E DÍOS t P.0& £A CoiísífiE'tíeíoit 

del Estado, REÍ de lias Éspañas y de las Indias. 
M Atendiendo á la influencia que tendrá en la prosperidad y sálubri* 

dad de la Villa de Daitnie! y sus inmediaciones la limpia de la parte del 
rio Asuel, que pasa por su jurisdicción, y agregándose á este benefició 
el de dar trabajó á cerca de e/S habitantes ds ios ibas necesitados; visto 
el informe de nuestro ministro dé lo Interior, y oída la comisión espe* 
cial que hemos nombrado para este asunto^ 

Hemos decretado, y decretamos lo siguiente 1 
A&tticvual. El corregidor y regidores de h villa dé Daimiei^pre­

fectura de Ciüdad^Real, pondrán inmediatamente por obra la limpia dé 
la parte del rió Afcuel, comprehéndida en su jurisdicción. .,. 

ART. il. J?afá atenderá los medios de íealüar ésta empresa los térra* 
tenientes» dé qúalquier clase y calidad quesean5 individuos ó corpora- , 
ciones) sin ninguna excepción, pagarán cada uno la parte que les Cor­
responda j según la cantidad de tierras que disfruten del beneficio del 
riego, y laque aprovechen de resultas del desagüe. 
• ART. iií. La parte del desaguado de Guadiana perteneciente á Moá$ 
que se halla inculta mas dedos siglos hace, se repartirá entre lóS brace­
ros pobres de la jurisdicción de Daimiei en pequeñas suertes 5 librea dé 
todo canon, con la obligación dé desmontar dicho terreno, y abonarlo eá 
términos de hacer las sementeras que permita, satisfaciendo los diezmos 
de los frutos que se iecóieCten. La villa de Daimiei hará por su cuenta 
los gastos necesarios para este objeto, en io qué concierne la limpia del 
Atuel. 

ART. iv. En quánio a la parte administrativa, é inmersión de los cau­
dales, la municipalidad de Daimiei deberá entenderse con el prefecto de 
Ciudad-Real. - . •-. 
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• ART. v. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe­
cración del presente decreto, del que se pasará'una expedición al super­
intendente. general dé nuestra rea'J casa, ss Firmado =£ YQ EL REÍ. -= 
Por Sí' M. , el ministro secretario de Estado=Firmado =s Mariano Luis 
de ürquijo.' ' 

AVISO AL PÚBLICO. 

Para el segundo remate del edificio que fue de padres de san Felipe 
Neri de la ciudad de Alcalá de Henares, sito en la misma ciudad y calle 
que dicen de san, Felipe, con un jardín con parras, árboles , y agua de 
la fuente con cantidad de a rs. , apreciado en la renta anual de 1853 rs. 
y i"8 mrs. , á pagar en metálico el importe de seis anualidades , y cuyo 
primer remate se ha verificado en este diá con arreglo á los reales de­
cretos de sS de julio y t i de setiembre del año próximo pasado , á pa­
gar H U Í rs. y. 6. mrs. en moneda metálica,se ha señalado el dia 291 del 
corriente en la sala del extinguido consejo de Indias, á las 10 en punto 
de su mañana, Lo, que se hace saber al público de orden del Exorno. Sr.. 
prefecto de esta provincia., Madrid 23 de abril de i8 s s , 

Julián. -GonzálezSa.e& 

Estando hecha proposición á uno de los dos zurrones de grana de in­
ferior calidad, que existen por vender en la real aduana de esta cepita!, 
al respecto de.48 rs. libra,. se anuncia al público, en la inteligencia de 
que se debe rematar en subasta el lunes próximo 27. del corriente, á las 
•13 de la mañana, oyéndose proposiciones por el zurrón restante j en la 
inteligencia de que en seguida se subastarán también el mismo dia 21 
xurroaes de añil corte, graduada cada libra á 50 rs.,, en lugar de los 6% 
á que estaban anteriormente. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
. * -\ , , • . , 

AVISOS. 

La- comisión imperial de secuestros é indemnizaciones previene á los 
administradores,' arrendatarios , iaquilkios-., y otras personas que por 
qualquier motivo que fuere adeudasen algunas cantidades alas diez ca-
sas.del secuestro imperial, que las caxas particulares que existian en ca­
da una, de ellas se: han reunido en una sola caxa general en la casa de 
Hijas," car reta de S. Gerónimo., De consiguiente los pagos que se hacían 
en Madrid en manos de los respectivos agentes centrales ó contadores, 
no podrán de hoi en adelante hacerse sino en manos del caxero general, 
quien dará los recibos correspondientes con ei V° £.° del presidente de 
dicha comisión. También se previene al público que todas Las letras de 
cambio ó pagares á favor del secuestro imperial que se pusiesen en cir­
culación , ó¡ Jas', que sé girasen por la comisión, deberán ser firmadas ó 
endosadas por.el. cax:ro. genera},, y autorizadas con el V° Z¡° de dicho ' 
presidente¿ sin cuyo requisito no seráa pagadas. 
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El domingo próximo 26 del corriente, á las o en punto de la noche, 
dará principio la primera academia de baile en la casa fonda conocida 
por lá gran Crus de Malta , sita calle del Caballero de Gracia,' donde 
par3 este intento se ha adornado un magnífico salón nuevamente cons­
truido, con ocho salas agregadas á él, igualmente adornadas de delicado 
gusto y al estilo del dia$ objetos que proporcionarán á ios concurrentes 
gran desahogo, distracción y recreo, para cuyo fin no se ha omitido gas­
to alguno. Se prohibirá la entrada á esta academia á toda clase de per­
sonas que no se presenten con la decencia debida á una sociedad de 
esta clase, é igualmente con sables ni espueiasj para este efecto habrá an­
tes de la entrada al salón ua guardarropa para custodiar y ser respon­
sable á todos los .efectos que se le entreguen. También se prohibirá la 
entrada absolutamente á todas las señoras que. no se presenten con^dis-
fraa propio de su sexo, é igual decencia y compostura, acompañadas de 
algún caballero, el que solo pagará por su. entrada 14 rs. vri. Esta gran 
academia de baile se repetirá dos veces cada semana, distribuidos en Isvs 
días festivos que hubiese en ella , y de no serán los domingos y jueves. 
Si algún caballero gustare abonarse logrará el beneficio de pagar por el 
mes anticipado solo 80 rs* vn.—Desde este misino dia 26 en. adelante se 
servirá al público á qualquier hora con toda clase de comidas y almuer­
zos á la francesa, y española, delicadas bebidas frias y calientes, y todo 
género de dulces f cuyos ramos serán dirigidos por los mejores y mas 
aciedicados profesases-de cocina y repostería , todo á precios fixos de­
mostrados en listas que para el efecto habrá en cada mesa Estará igual­
mente todos los días el café bien provisto y puntualmente servido de 
teda clase de licores y vinos exquisitos , tanto estrangeros eomó del 
país: habrá asimismo varias mesas de villar, y toda clase de juegos per- ' 
mitidos por el gobierno. Igualmente hai habitaciones amobladas paca 
huéspedes, con buenas luces r vista á dos calles , con.sus puertas á las 
misólas,, cochera y quadra para caballos j de forma que se ha reunido en 
un solo edificio quanto es imaginable para la comodidad y distráccioa 
de, todas las personas decentes,, tanto residentes como transeúntes en esta 
corte. En esta casa-fonda na cesará- su dueño de velar incesantemente, 
sin omitir gasto -alguno, á fin de conservar el aseo, delicadeza y puntua­
lidad t y mas principalmente el buen orden y compostura j circunstan­
cias indispensables, que caracterizan, exornan y realzan establecimien­
tos de esta clase. 

En la calle de Cedaceros,. esquina á la de la Greda ,. niím, 19 , quar-
to> 3 . % en cuyo portal hai un sastre, se hacen vestidos lisos de todas 
modas para señoras á los equitativos precios de 10 , 12 y 1.4 r s , , • idetn 
guarnecidos á 16,. corsees pespunteados á 8 y 10, jubones de toda moda 
á 10, grulletas y demás trages á precios equitativos, 

En el penúltimo lavadero sito erí el- r io , pasado el- puente de Segovia 
y camino de san- Isidro , se. arriendan bochas á a quartos cada una por 
mañana ó'por tarde , dexandopor cada una 4 rs. de vn, en prenda da­
tan te el servicio de ellas» 

. . ' - . . . VEN.TAS,- • 

Á voluntad de su dueño se vende uaa casa en esta corte y su callé de 

Ayuntamiento de Madrid



la Arganzúeh , esquina á la de Juan García Pastor, núm. 5, maní. 96, 
tasada en 38750 rs. vn. Para tratar de ajuste se acudirá á ia calle de fíoif 
fosxadoreS) núm. 9, quattoentresuelo, donde Vive su dueño, quien hará 
joda la equidad posible. . . 
t Se venden á voluntad de su dueño uaaS tierras de pan llevar, sitas 
en el término de esta corte. La petsona que quiera tratar de ajuste pa» 
-sará á la calle de la Montera, casa núm. aá, frente á la tienda de Genia-
• ni, quarto 3.0, donde vive su legítimo dueño Francisco Rodríguez. 

JPÉRDiSA. 

A la Una de la tarde del dia a del eomeate, yendo por las calles de 
4a Reina, Alcalá, Peligros, Cruz, Pozo, Vitoria, puerta del Sol, calle 
Mayor hasta la del Bonetillo, se perdieron dos broquelillos de oro coa 
diamantes rosas grandes, y en los aretes de atrás Unas tosetitas.. Se su­
plica á quien los haya eneontrado los entregue en la tienda de vinos ge­
nerosos sita en dicha calle del Bonetillo, donde darán mas señas y el 
hallazgo» -

AfcQÜÍÍ.EH!É:8. 

Ea la calle de la Quadra, barrio de Leganitos > Se alquila una pose­
sión que puede acomodar para corral de madera, tahona, ó meter escom­
bros de los derribos; tiene disposición para hacer dos ó-tres hornos para 
pan , y para un gran granero interior, con su poso, quadra con 6 pía* 
zas patio, y también si se quiere habitaciones para los mozos» Darán no­
ticia del sugeto con quien se ha de tratar en la cerería, de la plazuela dé 
santo Domingo» 

,*B.ASÍ?ÁS@.. 

En la talle del Olivar, esquina á la de la Cabeza, casa natos. 18 y t$, 
con permiso del casero se traspasa una tienda de especería , en la qual 
se tratará sobre el particular. 

Slfi-VlENÍES. 

Ün sugeto vecino de ésta corte, de edad de Ja anos, desea colocarse 
con Una señora ó caballero en calidad de criado mayor, sin mas estipen­
dio que el cotidiano alimento: tiene personas que le abanen. Darán ra­
zón en el portal de Manguiteros, casa de D. Miguel Mattiaez. 

Quien necesité de un criado para cuidar ganado y servir coa él coa 
toda puntualidad, acudirá á la calle del Mesón de Paredes, casa núm. 9, 
quarto interior ; tiene personas que le abonen. ; 

ÍTEATHOSi 

En el del Principé, á las 7! déla noche, se representará lá comedia 
traducida del francés por Inarco Celenio P. A., en 3 actos, titulada la 
Escuela de los maridos , y él saínete el GhíCo y la Chica. Actores en la 
comedia: señoras Rosario García, Maquéda y Torres ¡señores Maiquez, 
Cristiani, Caprara, Suarez, Avecilla y Contador. 

En el de la Cruz, á las % de la tarde, sé éxecutará la comedia 
en 3 actos titulada El bueno y el mal amigoj seguirá una tonadilla, j 
se dará fin con un divertido saiaeté. 

Nota. Mañana sábado en el referido teatro, á las f de la tarde, se 
éxecutará una pieza nueva original en 3 actos titulada la Vieja y el 
Niño, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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